




















LOS CONSEJOS EVANGELICOS 197 

Sus fines son luego magníficamente enumerados en la segunda 
parte de la definición: los consagrados están en grado de tender a la 
perfección -se trata, como señalé, de un estado de perfección a 
adquirir- en cuanto se dedican, con un título nuevo y especial- esto 
es, no sólo en virtud del bautismo, sino también en virtud de los votos 
u otros vínculos sagrados y de la consiguiente consagración- a la 
gloria de Dios, a la edificación de la Iglesia y a la salvación del mundo. 
Y todo esto lo obtienen, supuestas sus eventuales obras destinadas a 
la dilatación del reino de Dios, con su luminoso testimonio de vida que 
preanuncia, y de algún modo anticipa, la vida del cielo. La vida 
consagrada es, por tanto, un anuncio profético del Reino. Las tres 
personas de la Ssma. Tr i idad  aparecen así implicadas en la génesis 
de la vida consagrada cuya causa son aunque en género diverso según 
el principio de las apropiaciones: causa eficiente el Espíritu Santo, 
causa final Dios creador, causa ejemplar el Verbo encarnado. No creo 
que se hubiese podido describir mejor la vida consagrada; este 
concepto, ya profiisamente expuesto por la Lumen gentium, queda 
ahora sintetizado más precisamente. 

Con las diversas formas de consagración surge una especie de 
estado intermedio entre el clero y el laicado, denominado "vida 
consagradan. Pero ni la "vida consagrada" en general, ni la "vida 
religiosan en particular, según la Lumen gentium26, forman parte de 
la estructura jerárquica de la Iglesia, es decir no constituyen un 
estado intermedio, aunque "pertenecen indiscutiblemente a su vida y 
a su santidadn27. Pero el mismo documento conciliar se vio en dificul- 
tades cuando quiso definir a los laicos, no encontrando fórmula mejor 
que ésta: "son aquellos que no pertenecen ni al clero ni al estado 
religioson~. Una religiosa o un  hermano no clérigo, por ejemplo, no 
forman parte evidentemente del clero, pero todos advertimos que 
tampoco son meros laicos. El nuevo Código de Derecho Canónico, al 
definir la vida consagrada como "una forma estable de vidan -su 
nueva situación es inducida por la estabilidad- en la práctica 
reconoce un tercer estado: el de la vida consagrada. 

Existen varias formas de vida consagrada, pero no voy a dedicar mi 
atención a cada una de elias en particular. Me parece necesario, sin 
embargo, hacer una excepción con la vida religiosa, porque se trata de 

26. N" 43. 
27. LG, 11-36; Catecismo, n314. 
28. N" 31. 
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